
 

 

 

POLÍTICA AMBIENTAL DEL CLUB DEPORTIVO PROGT ARAFO 

 

El Club Deportivo ProGT Arafo, como organización deportiva comprometida con la sostenibilidad y el 
respeto al medio ambiente, adopta la presente política medioambiental como eje estratégico de su 
actividad institucional. Consciente de la responsabilidad que conlleva la organización de pruebas 
automovilísticas en un territorio insular de alto valor ecológico, paisajístico y cultural, el club asume el 
reto de compatibilizar el desarrollo del deporte del motor con la preservación activa del entorno en el que 
se ejecuta.  

Esta política establece el marco que orientará de forma permanente la gestión ambiental del club, 
promoviendo prácticas responsables, decisiones informadas y una cultura organizativa basada en la 
mejora continua. Asimismo, se alinea de forma expresa con los principios de la Agenda 2030 y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas, reforzando el compromiso del Club Deportivo 
ProGT Arafo con un modelo de automovilismo más consciente, respetuoso y proyectado hacia el futuro.  

 

PRINCIPIOS RECTORES 

La presente política se fundamenta en los principios de responsabilidad ambiental, mejora continua, 
compromiso ético y sostenibilidad, y se articula en torno a los siguientes ejes de actuación que guían la 
gestión ambiental del Club Deportivo ProGT Arafo.  

Cumplimiento normativo riguroso  

Compromiso con el cumplimiento estricto de la normativa ambiental vigente (tanto autonómica como 
estatal) y de los reglamentos técnicos aplicables al automovilismo deportivo, asegurando su correcta 
aplicación en todas las fases de planificación, organización y desarrollo de las actividades del club.  

Reducción del impacto ecológico  

Implantación progresiva de medidas eficaces orientadas a reducir la huella ambiental de las actividades 
del club, prestando especial atención a la gestión de residuos, las emisiones al medio y la prevención de 
alteraciones en espacios naturales de especial sensibilidad.  

Gestión responsable de los recursos  

activa del uso eficiente y racional de los recursos materiales, energéticos e hídricos en todas las fases 
organizativas, incorporando progresivamente tecnologías y soluciones sostenibles que reduzcan el 
consumo y la generación de residuos asociados.  



Avance hacia una movilidad más limpia  

Fomento de una movilidad organizativa más sostenible mediante la incorporación progresiva de vehículos 
eléctricos, híbridos o de bajas emisiones en funciones logísticas, de seguridad y apoyo, como parte de 
una estrategia orientada a reducir el impacto del transporte asociado a las actividades del club.  

Participación e implicación activa  

Fomento de la implicación real y consciente de todos los colectivos vinculados al automovilismo (pilotos, 
copilotos, equipos, oficiales, voluntariado, patrocinadores, entidades colaboradoras y público) mediante 
el refuerzo de valores ambientales compartidos y la creación de espacios de formación, comunicación y 
colaboración en torno a la sostenibilidad.  

Compromiso institucional con la mejora ambiental  

Consolidación de un compromiso de mejora continua, mediante el desarrollo de una estructura de 
gestión ambiental, la designación de responsables, la elaboración de manuales de buenas prácticas de 
cada evento y la implantación de sistemas de seguimiento que impulsen una evolución constante hacia 
mayores niveles de sostenibilidad.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Esta política será de aplicación a la totalidad de las actividades impulsadas u organizadas por el Club 
Deportivo ProGT Arafo, tanto en la sede como en competición, constituyendo un compromiso 
permanente con la sostenibilidad del automovilismo y con la protección del patrimonio natural del que 
este deporte forma parte.  

Su contenido será difundido públicamente a través de los canales oficiales de la entidad y estará a 
disposición de todas las partes interesadas.  

 

 

Arafo, 27 de Abril de 2026 
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